
REGLAMENTO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN  

Artículo 26.- Para los efectos del artículo 27, quinto párrafo del Código, las personas que obtengan 

ingresos de los mencionados en el Capítulo I del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, deberán 

proporcionar a sus empleadores los datos necesarios para su inscripción en el registro federal de 

contribuyentes y, en el caso de que ya se encuentren inscritas en dicho registro, deberán comprobarles 

esta circunstancia. Cuando el contribuyente no tenga el comprobante de su inscripción, éste o su 

empleador podrán solicitarlo ante la Autoridad Fiscal competente.   

  

El empleador proporcionará a los contribuyentes el comprobante de inscripción y la copia de la solicitud 

que para tal efecto haya presentado por ellos, dentro de los siete días siguientes a aquél en que haya 

realizado su inscripción  

Artículo 27.- Para los efectos del artículo 27, séptimo párrafo del Código, cuando las leyes estatales 

establezcan que la firma y autorización de la escritura pública se realizan en el mismo momento, los 

contribuyentes contarán con un mes, a partir de que se firme y autorice dicha escritura, para comprobar 

ante el fedatario público que han presentado la solicitud de inscripción o el aviso de liquidación o de 

cancelación de la persona moral de que se trate, en el registro federal de contribuyentes.   

  

En caso de que los contribuyentes no cumplan con lo establecido en el párrafo anterior, el fedatario público 

deberá informar de dicha omisión al Servicio de Administración Tributaria, a más tardar el día hábil 

siguiente a aquél en el que concluya el plazo establecido en el párrafo antes mencionado.   

  

Artículo 28.- Para los efectos del artículo 27, octavo párrafo del Código, se considera que los fedatarios 

públicos ante quienes se constituyan o se protocolicen actas de asamblea de personas morales cuyos 

socios o accionistas deban solicitar su inscripción en el registro federal de contribuyentes, asentaron la 

clave del registro federal de contribuyentes correspondiente a cada socio o accionista cuando:   

  

I. Agreguen al apéndice del acta o de la escritura pública de que se trate, copia de la cédula de 

identificación fiscal o de la constancia de registro fiscal emitida por el Servicio de 

Administración Tributaria;   

 

II. Se cercioren de que la copia de la cédula de identificación fiscal o de la constancia de registro 

fiscal, obra en otra acta o escritura pública otorgada anteriormente ante el mismo fedatario 

público e indiquen esta circunstancia, o   

 

III. Asienten en el acta o escritura pública de que se trate, la clave del registro federal de 

contribuyentes contenida en la cédula de identificación fiscal o en la constancia de registro 

fiscal proporcionada por los socios o accionistas cuya copia obre en su poder o, tratándose de 

socios o accionistas residentes en el extranjero, hagan constar en el acta o escritura pública 

la declaración bajo protesta de decir verdad del delegado que concurra a la protocolización de 

la misma, que la persona moral o el asociante, residente en México presentará la relación a 

que se refiere el artículo 27, cuarto párrafo del Código, a más tardar el 31 de marzo del año 

siguiente.   

  

Se considera que se cumple con lo dispuesto en las fracciones anteriores cuando los fedatarios públicos 

soliciten la clave del registro federal de contribuyentes, la cédula de identificación fiscal o la constancia de 

registro fiscal emitida por el Servicio de Administración Tributaria y no les sea proporcionada, siempre que 

den aviso a dicho órgano desconcentrado de esta circunstancia y asienten en su protocolo el hecho de 

haber formulado la citada solicitud sin que ésta haya sido atendida.   

  

Se considera que los fedatarios públicos verificaron que la clave del registro federal de contribuyentes de 

socios o accionistas de personas morales aparece en las escrituras públicas o actas mencionadas en el 



primer párrafo de este artículo, cuando se encuentre transcrita en la propia acta que se protocoliza, obre 

agregada al apéndice de la misma, o bien, le sea proporcionada al fedatario público por el delegado que 

concurra a su protocolización y se asiente en la escritura correspondiente.   

  

Tratándose de la constitución de personas morales con fines no lucrativos a que se refiere el Título III de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta o de la protocolización de actas de asamblea de dichas personas, el 

fedatario público deberá asentar dicha circunstancia en las actas correspondientes, así como señalar el 

objeto social de las mismas.   

  

SECCIÓN II De los Avisos al Registro Federal de Contribuyentes  

Artículo 29.- Para los efectos del artículo 27 del Código, las personas físicas o morales presentarán, en 

su caso, los avisos siguientes:   

  

I. Cambio de denominación o razón social;   

  

II. Cambio de régimen de capital;   

  

III. Corrección o cambio de nombre;   

  

IV. Cambio de domicilio fiscal;   

  

V. Suspensión de actividades;   

  

VI. Reanudación de actividades;   

  

VII. Actualización de actividades económicas y obligaciones;   

  

VIII. Apertura de establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos o semifijos, lugares en donde 

se almacenen mercancías y, en general, cualquier local o establecimiento que se utilice para 

el desempeño de actividades;   

  

IX. Cierre de establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos o semifijos, lugares en donde 

se almacenen mercancías y, en general, cualquier local o establecimiento que se utilice para 

el desempeño de actividades;   

  

X. Inicio de liquidación;   

  

XI. Apertura de sucesión;   

  

XII. Cancelación en el registro federal de contribuyentes por liquidación de la sucesión;   

  

XIII. Cancelación en el registro federal de contribuyentes por defunción;   

  

XIV. Cancelación en el registro federal de contribuyentes por liquidación total del activo;   

  

XV. Cancelación en el registro federal de contribuyentes por cese total de operaciones;   

  

XVI. Cancelación en el registro federal de contribuyentes por fusión de sociedades;   

  

XVII. Cambio de residencia fiscal, y   

  

XVIII. Inicio de procedimiento de concurso mercantil.   



  

Los avisos a que se refiere este artículo se deberán presentar dentro del mes siguiente a aquél en 

que se actualice el supuesto jurídico o el hecho que lo motive, previo a la presentación de cualquier 

trámite que deba realizarse ante el Servicio de Administración Tributaria, con excepción de los 

avisos señalados en las fracciones IV, X, XIV, XV y XVII de este artículo, los cuales se presentarán 

en términos del artículo 30, fracciones III, VII, XI, XII y XIV de este Reglamento, respectivamente.   

  

Los residentes en el extranjero con establecimiento permanente en territorio nacional que se 

encuentren obligados a inscribirse en el registro federal de contribuyentes de conformidad con el 

artículo 22, fracciones I y VII de este Reglamento, en su caso, deberán presentar los avisos 

establecidos en esta Sección.   

Artículo 30.- Para los efectos del artículo anterior, se estará a lo siguiente:   

  

I. El aviso de cambio de régimen de capital, se presentará por las personas morales que cambien su 

régimen de capital ante fedatario público o se transformen en otro tipo de sociedad;   

  

II. El aviso de corrección o cambio de nombre, se presentará por las personas físicas que cambien o 

corrijan su nombre o apellidos en los términos de las disposiciones legales aplicables;   

  

III. El aviso de cambio de domicilio fiscal, se presentará en el plazo establecido en el artículo 27, primer 

párrafo del Código, a partir de que el contribuyente o el retenedor establezcan su domicilio en lugar 

distinto al que manifestaron en el registro federal de contribuyentes o cuando deba considerarse un 

nuevo domicilio fiscal en los términos del artículo 10 del Código.   

 

El aviso a que se refiere esta fracción, también se presentará cuando deban actualizarse datos relativos 

al domicilio fiscal derivados del cambio de nomenclatura o numeración oficial;   

  

IV. Los avisos de suspensión y reanudación de actividades se presentarán en los siguientes supuestos:   

  

a) De suspensión, cuando el contribuyente persona física interrumpa todas sus actividades 

económicas que den lugar a la presentación de declaraciones periódicas, siempre que no deba 

cumplir con otras obligaciones fiscales periódicas de pago, por sí mismo o por cuenta de terceros.   

  

Las personas que efectúen los pagos a que se refiere el Capítulo I del Título IV de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, deberán presentar el aviso señalado en el párrafo que antecede por los 

contribuyentes a quienes hagan dichos pagos, cuando éstos les dejen de prestar los servicios por 

los cuales hubieran estado obligados a solicitar su inscripción, computándose el plazo para su 

presentación a partir del día en que finalice la prestación de servicios.   

  

La presentación del aviso a que se refiere este inciso libera al contribuyente de la obligación de 

presentar declaraciones periódicas durante la suspensión de actividades, excepto tratándose de 

las del ejercicio en que interrumpa sus actividades y cuando se trate de contribuciones causadas 

aún no cubiertas o de declaraciones correspondientes a periodos anteriores a la fecha de inicio de 

la suspensión de actividades. Lo anterior no será aplicable tratándose de los contribuyentes a que 

se refiere el Capítulo I del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, cuyo aviso hubiere 

presentado el empleador pero continúen prestando servicios a otro empleador o tengan otro tipo 

de actividades económicas para efectos fiscales u obligaciones periódicas.   

  

Durante el período de suspensión de actividades, el contribuyente no queda relevado de presentar 

los demás avisos previstos en el artículo 29 de este Reglamento, y   

  



b) De reanudación, cuando el contribuyente después de estar en suspensión de actividades 

que den lugar a la presentación de declaraciones periódicas, vuelva a iniciar alguna actividad 

económica o tenga alguna obligación fiscal periódica de pago, por sí mismo o por cuenta de 

terceros.  

 

Las personas que efectúen los pagos a que se refiere el Capítulo I del Título IV de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, deberán presentar el aviso a que se refiere este inciso por los 

contribuyentes a quienes realicen dichos pagos y que en el registro federal de contribuyentes se 

encuentren en suspensión de actividades; Las personas que efectúen los pagos a que se refiere 

el Capítulo I del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, deberán presentar el aviso a que 

se refiere este inciso por los contribuyentes a quienes realicen dichos pagos y que en el registro 

federal de contribuyentes se encuentren en suspensión de actividades;   

  

V. El aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones, se presentará cuando el 

contribuyente:   

  

a) Inicie o deje de realizar una actividad económica que tenga como consecuencia la 

modificación de la clave del catálogo de actividades económicas que emita el Servicio de 

Administración Tributaria o cambie su actividad preponderante;   

  

b) Opte por una periodicidad de cumplimiento diferente respecto de una actividad u obligación 

ya manifestada en el registro federal de contribuyentes, o bien, cuando opte por no efectuar pagos 

provisionales o definitivos, en términos de las disposiciones fiscales;   

  

c) Elija una opción de tributación diferente a la que viene aplicando, respecto de la misma 

actividad económica y que dé lugar a un cambio de obligaciones fiscales, que implique un régimen 

de tributación diferente, y   

  

d) Tenga una nueva obligación fiscal periódica de pago por cuenta propia o de terceros o 

cuando deje de tener alguna de éstas.   

  

Los contribuyentes que ejerzan la opción de no acumular los ingresos que les correspondan de la 

sociedad conyugal y se encuentren inscritos en el registro federal de contribuyentes, no 

presentarán el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones por esta actividad, 

en términos de lo dispuesto en el Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta;   

  

VI. No será necesario presentar el aviso a que se refiere el artículo 29, fracción VIII de este Reglamento, 

cuando los locales o establecimientos a que el mismo se refiere estén ubicados en el domicilio fiscal 

manifestado por el contribuyente para efectos del registro federal de contribuyentes;   

 

VII. En los casos en que dé inicio el ejercicio de liquidación, el aviso de inicio de liquidación se 

presentará dentro del mes siguiente a la fecha en que se presente la declaración del ejercicio que concluyó 

anticipadamente, en los términos del artículo 11 del Código;   

 

VIII. El aviso de apertura de sucesión se presentará por el representante legal de la sucesión en el caso 

de que fallezca una persona obligada a presentar declaraciones periódicas por cuenta propia. La 

presentación de este aviso deberá realizarse después de aceptar el cargo y previamente a la del aviso de 

cancelación en el registro federal de contribuyentes por liquidación de la sucesión.   

  

No se estará obligado a presentar el aviso a que se refiere esta fracción cuando la persona que fallezca 

hubiera estado obligada a presentar declaración periódica únicamente por servicios personales o se 

encuentre en suspensión de actividades excepto, en este último caso, cuando el contribuyente tenga 

créditos fiscales determinados;   



  

IX. El aviso de cancelación en el registro federal de contribuyentes por defunción se presentará por 

cualquier familiar de la persona que fallezca o tercero interesado, siempre que no se actualicen los 

supuestos para la presentación del aviso de apertura de sucesión;  

  

X. El aviso de cancelación en el registro federal de contribuyentes por liquidación de la sucesión se 

presentará por el representante legal de la sucesión cuando se haya dado por finalizada la liquidación 

de la misma;   

 

XI. El aviso de cancelación en el registro federal de contribuyentes por liquidación total del activo, se 

presentará por los contribuyentes que tributen en los términos del Título II de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta, conjuntamente con la declaración final de la liquidación total del activo de la sociedad a que 

se refiere el artículo 12 de la citada Ley.  

 

Para los efectos del párrafo anterior y del artículo 76, fracción V de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

cuando el ejercicio de liquidación a que se refiere el artículo 12 del mismo ordenamiento, sea por un 

periodo menor a tres meses, el contribuyente presentará el aviso a que se refiere esta fracción 

conjuntamente con la declaración del ejercicio de liquidación;   

 

XII. El aviso de cancelación en el registro federal de contribuyentes por cese total de operaciones, se 

presentará por los residentes en el extranjero que dejen de realizar operaciones en México o cierren sus 

establecimientos permanentes.  

 

El aviso a que se refiere esta fracción también deberá presentarse por las personas morales que no 

estén obligadas a presentar el trámite previsto en el artículo 24, fracciones I y II de este Reglamento y 

por los fideicomisos que se extingan, así como por las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados 

para recibir donativos deducibles de impuestos.   

  

El cómputo del plazo para la presentación del aviso a que se refiere esta fracción inicia una vez que se 

ha presentado la última declaración a que estén obligados los contribuyentes;   

  

XIII. El aviso de cancelación en el registro federal de contribuyentes por fusión de sociedades, se 

presentará por la sociedad fusionante cuando ésta sea la que subsista y con ello se tendrá por 

presentado el aviso de fusión a que se refiere el artículo 14-B, fracción I, inciso a) del Código.   

  

El aviso a que se refiere esta fracción deberá presentarse una vez que se lleve a cabo la fusión y 

deberá contener la clave del registro federal de contribuyentes, así como la denominación o razón 

social de las sociedades que se fusionan y la fecha en la que se realizó la fusión;   

 

XIV. El aviso de cambio de residencia fiscal deberá presentarse cuando las personas físicas y morales 

dejen de ser residentes en México a más tardar dentro de los quince días inmediatos anteriores a aquél 

en el que suceda el cambio de residencia fiscal y con no más de dos meses de anticipación, y   

  

XV. El aviso de inicio de procedimiento de concurso mercantil se presentará a partir de que se haya 

admitido la demanda de solicitud de concurso mercantil.   

  

Artículo 31.- Para los efectos del artículo 27, décimo primero y décimo segundo párrafos del Código, el 

Servicio de Administración Tributaria, en su caso, asignará una nueva clave del registro federal de 

contribuyentes en los supuestos de cambio de nombre, denominación o razón social, o como consecuencia 

de corrección de errores u omisiones que den lugar a dichos cambios.   

  



Artículo 32.- Para los efectos del artículo 27, décimo tercer párrafo del Código, se considerará como 

establecimiento de las personas físicas que realicen actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o de 

pesca, los lugares que a continuación se especifican:   

  

I. Tratándose de actividades agrícolas o silvícolas, el predio donde realice la actividad, 

identificándolo por su ubicación y, en su caso, su nombre;   

  

II. Tratándose de actividades ganaderas, el rancho, establo o granja, identificándolo por su 

ubicación y, en su caso, su nombre, y en el supuesto de apicultura, el lugar en donde se almacene 

el producto extraído de las colmenas, y   

  

III. Tratándose de actividades de pesca, el lugar en donde se almacene el pescado, siempre 

que éste pertenezca a la persona que realiza la actividad.   

  

  

  

CAPÍTULO IV De la Contabilidad  
  
Artículo 33.- Para los efectos del artículo 28, fracciones I y II del Código, se estará a lo siguiente:   

  

A. Los documentos e información que integran la contabilidad son:   

  

I. Los registros o asientos contables auxiliares, incluyendo el catálogo de cuentas que se utilice 

para tal efecto, así como las pólizas de dichos registros y asientos;   

  

II. Los avisos o solicitudes de inscripción al registro federal de contribuyentes, así como su 

documentación soporte;   

  

III. Las declaraciones anuales, informativas y de pagos provisionales, mensuales, bimestrales, 

trimestrales o definitivos;   

  

IV. Los estados de cuenta bancarios y las conciliaciones de los depósitos y retiros respecto 

de los registros contables, incluyendo los estados de cuenta correspondientes a inversiones y 

tarjetas de crédito, débito o de servicios del contribuyente, así como de los monederos 

electrónicos utilizados para el pago de combustible y para el otorgamiento de vales de despensa 

que, en su caso, se otorguen a los trabajadores del contribuyente;   

  

V. Las acciones, partes sociales y títulos de crédito en los que sea parte el contribuyente;   

  

VI. La documentación relacionada con la contratación de personas físicas que presten 

servicios personales subordinados, así como la relativa a su inscripción y registro o avisos 

realizados en materia de seguridad social y sus aportaciones;   

  

VII. La documentación relativa a importaciones y exportaciones en materia aduanera o 

comercio exterior;   

  

VIII. La documentación e información de los registros de todas las operaciones, actos o 

actividades, los cuales deberán asentarse conforme a los sistemas de control y verificación 

internos necesarios, y   

  

IX. Las demás declaraciones a que estén obligados en términos de las disposiciones fiscales 

aplicables.   

  



B. Los registros o asientos contables deberán:   

  

I. Ser analíticos y efectuarse en el mes en que se realicen las operaciones, actos o actividades a 

que se refieran, a más tardar dentro de los cinco días siguientes a la realización de la operación, 

acto o actividad;   

  

II. Integrarse en el libro diario, en forma descriptiva, todas las operaciones, actos o actividades 

siguiendo el orden cronológico en que éstos se efectúen, indicando el movimiento de cargo o 

abono que a cada una corresponda, así como integrarse los nombres de las cuentas de la 

contabilidad, su saldo al final del periodo de registro inmediato anterior, el total del movimiento de 

cargo o abono a cada cuenta en el periodo y su saldo final.   

 

Podrán llevarse libros diario y mayor por establecimientos o dependencias, por tipos de actividad 

o por cualquier otra clasificación, pero en todos los casos deberán existir los libros diario y mayor 

general en los que se concentren todas las operaciones del contribuyente;   

  

III. Permitir la identificación de cada operación, acto o actividad y sus características, relacionándolas 

con los folios asignados a los comprobantes fiscales o con la documentación comprobatoria, de 

tal forma que pueda identificarse la forma de pago, las distintas contribuciones, tasas y cuotas, 

incluyendo aquellas operaciones, actos o actividades por las que no se deban pagar 

contribuciones, de acuerdo a la operación, acto o actividad de que se trate;   

  

IV. Permitir la identificación de las inversiones realizadas relacionándolas con la documentación 

comprobatoria o con los comprobantes fiscales, de tal forma que pueda precisarse la fecha de 

adquisición del bien o de efectuada la inversión, su descripción, el monto original de la inversión, 

el porcentaje e importe de su deducción anual, en su caso, así como la fecha de inicio de su 

deducción;   

  

V. Relacionar cada operación, acto o actividad con los saldos que den como resultado las cifras 

finales de las cuentas;   

  

VI. Formular los estados de posición financiera, de resultados, de variaciones en el capital contable, 

de origen y aplicación de recursos, así como las balanzas de comprobación, incluyendo las 

cuentas de orden y las notas a dichos estados;   

  

VII. Relacionar los estados de posición financiera con las cuentas de cada operación;   

  

VIII. Identificar las contribuciones que se deban cancelar o devolver, en virtud de devoluciones que se 

reciban y descuentos o bonificaciones que se otorguen conforme a las disposiciones fiscales;   

  

IX. Comprobar el cumplimiento de los requisitos relativos al otorgamiento de estímulos fiscales y de 

subsidios;   

  

X. Identificar los bienes distinguiendo, entre los adquiridos o producidos, los correspondientes a 

materias primas y productos terminados o semiterminados, los enajenados, así como los 

destinados a donación o, en su caso, destrucción;   

  

XI. Plasmarse en idioma español y consignar los valores en moneda nacional.   

  

Cuando la información de los comprobantes fiscales o de los datos y documentación que integran 

la contabilidad estén en idioma distinto al español, o los valores se consignen en moneda 

extranjera, deberán acompañarse de la traducción correspondiente y señalar el tipo de cambio 

utilizado por cada operación;   



  

XII. Establecer por centro de costos, identificando las operaciones, actos o actividades de cada 

sucursal o establecimiento, incluyendo aquéllos que se localicen en el extranjero;   

  

XIII. Señalar la fecha de realización de la operación, acto o actividad, su descripción o concepto, 

la cantidad o unidad de medida en su caso, la forma de pago de la operación, acto o actividad, 

especificando si fue de contado, a crédito, a plazos o en parcialidades, y el medio de pago o 

de extinción de dicha obligación, según corresponda.   

 

Tratándose de operaciones a crédito, a plazos o en parcialidades, por cada pago o abono que 

se reciba o se realice, incluyendo el anticipo o enganche según corresponda. Además de lo 

señalado en el párrafo anterior, deberán registrar el monto del pago, precisando si se efectúa 

en efectivo, transferencia interbancaria de fondos, cheque nominativo para abono en cuenta, 

tarjeta de débito, crédito o de servicios, monedero electrónico o por cualquier otro medio. 

Cuando el pago se realice en especie o permuta, deberá indicarse el tipo de bien o servicio 

otorgado como contraprestación y su valor;   

  

XIV. Permitir la identificación de los depósitos y retiros en las cuentas bancarias abiertas a 

nombre del contribuyente y conciliarse contra las operaciones realizadas y su documentación 

soporte, como son los estados de cuenta emitidos por las entidades financieras;   

  

XV. Los registros de inventarios de mercancías, materias primas, productos en proceso y 

terminados, en los que se llevará el control sobre los mismos, que permitan identificar cada 

unidad, tipo de mercancía o producto en proceso y fecha de adquisición o enajenación según 

se trate, así como el aumento o la disminución en dichos inventarios y las existencias al inicio 

y al final de cada mes y al cierre del ejercicio fiscal, precisando su fecha de entrega o recepción, 

así como si se trata de una devolución, donación o destrucción, cuando se den estos 

supuestos.   

 

Para efectos del párrafo anterior, en el control de inventarios deberá identificarse el método de 

valuación utilizado y la fecha a partir de la cual se usa, ya sea que se trate del método de 

primeras entradas primeras salidas, últimas entradas primeras salidas, costo identificado, 

costo promedio o detallista según corresponda;   

  

XVI. Los registros relativos a la opción de diferimiento de la causación de contribuciones 

conforme a las disposiciones fiscales, en el caso que se celebren contratos de arrendamiento 

financiero. Dichos registros deberán permitir identificar la parte correspondiente de las 

operaciones en cada ejercicio fiscal, inclusive mediante cuentas de orden;   

  

XVII. El control de los donativos de los bienes recibidos por las donatarias autorizadas en 

términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el cual deberá permitir identificar a los 

donantes, los bienes recibidos, los bienes entregados a sus beneficiarios, las cuotas de 

recuperación que obtengan por los bienes recibidos en donación y el registro de la destrucción 

o donación de las mercancías o bienes en el ejercicio en el que se efectúen, y   

  

XVIII. Contener el impuesto al valor agregado que le haya sido trasladado al contribuyente y el 

que haya pagado en la importación, correspondiente a la parte de sus gastos e inversiones, 

conforme a los supuestos siguientes:   

  

a) La adquisición de bienes, de servicios y el uso o goce temporal de bienes, que se 

utilicen exclusivamente para realizar sus actividades por las que deban pagar el impuesto;   

  



b) La adquisición de bienes, de servicios y el uso o goce temporal de bienes, que se 

utilicen exclusivamente para realizar sus actividades por las que no deban pagar el 

impuesto, y   

  

c) La adquisición de bienes, de servicios y el uso o goce temporal de bienes, que se 

utilicen indistintamente para realizar tanto actividades por las que se deba pagar el 

impuesto, como aquéllas por las que no se está obligado al pago del mismo.   

  

Cuando el destino de los bienes o servicios varíe y se deba efectuar el ajuste del 

acreditamiento previsto en el artículo 5o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, se 

deberá registrar su efecto en la contabilidad.   

  

Artículo 34.- Para los efectos del artículo 28, fracción III del Código, el contribuyente deberá conservar y 

almacenar como parte integrante de su contabilidad toda la documentación relativa al diseño del sistema 

electrónico donde almacena y procesa sus datos contables y los diagramas del mismo, poniendo a 

disposición de las Autoridades Fiscales el equipo y sus operadores para que las auxilien cuando éstas 

ejerzan sus facultades de comprobación y, en su caso, deberá cumplir con las normas oficiales mexicanas 

correspondientes vinculadas con la generación y conservación de documentos electrónicos.   

  

El contribuyente que se encuentre en suspensión de actividades deberá conservar su contabilidad en el 

último domicilio que tenga manifestado en el registro federal de contribuyentes y, si con posterioridad 

desocupa el domicilio consignado ante el referido registro, deberá presentar el aviso de cambio de 

domicilio fiscal, en el cual deberá conservar su contabilidad durante el plazo que establece el artículo 30 

del Código.   

  

Los contribuyentes podrán optar por respaldar y conservar su información contable en discos ópticos o en 

cualquier otro medio electrónico que mediante reglas de carácter general autorice el Servicio de 

Administración Tributaria.   

  

Artículo 35.- Para los efectos del artículo 30 del Código, cuando los libros o demás registros de 

contabilidad del contribuyente se inutilicen parcialmente deberán reponerse los asientos ilegibles del último 

ejercicio pudiendo realizarlos por concentración. Cuando se trate de la destrucción o inutilización total de 

los libros o demás registros de contabilidad, el contribuyente deberá asentar en los nuevos libros o en los 

registros de contabilidad de que se trate, los asientos relativos al ejercicio en el que sucedió la inutilización, 

destrucción, pérdida o robo, pudiéndose realizar por concentración.   

  

En los casos a que se refiere este artículo, el contribuyente deberá conservar, en su caso, el documento 

público en el que consten los hechos ocurridos hasta en tanto no se extingan las facultades de 

comprobación de las Autoridades Fiscales.   

  

CAPÍTULO V De los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet  
  
Artículo 36.- Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del Código, cuando la Autoridad Fiscal modifique 

la clave del registro federal de contribuyentes de las personas físicas que perciban ingresos de los 

señalados en el Capítulo I del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, los comprobantes fiscales 

digitales por Internet que amparen las erogaciones que contengan la clave anterior y los que incluyan la 

clave nueva serán válidos para la deducción o acreditamiento, siempre que el nombre corresponda al 

mismo contribuyente, se cumpla con los demás requisitos fiscales y la clave del registro federal de 

contribuyentes anterior haya sido utilizada antes de la asignación de la nueva, situación que se deberá 

corroborar en la fecha de expedición del comprobante fiscal digital por Internet.   

  

Los contribuyentes que se encuentren en el supuesto a que se refiere el párrafo anterior deberán informar 

por escrito a su patrón y retenedores en general que les ha sido asignada una nueva clave.   



  

Artículo 37.- Para los efectos del artículo 29-A, fracción VII del Código, los contribuyentes que expidan 

comprobantes fiscales digitales por Internet, para efectos del traslado de impuestos en forma expresa y 

por separado los desglosarán por tasa o cuota del impuesto en los siguientes supuestos:   

  

I. Cuando la totalidad de las operaciones, actos o actividades que ampara el comprobante 

fiscal digital por Internet se encuentren sujetos a la misma tasa o cuota, el impuesto trasladado se 

incluirá en forma expresa y por separado en el comprobante fiscal digital por Internet señalando la 

tasa aplicable, incluso cuando se trate de la tasa del 0%;   

  

II. Cuando las operaciones, actos o actividades a los que les sean aplicables tasas o cuotas 

distintas del mismo impuesto, el comprobante fiscal digital por Internet señalará el traslado que 

corresponda a cada una de las tasas o cuotas, indicando la tasa aplicable, o bien, se separen los 

actos o actividades en más de un comprobante fiscal digital por Internet, en cuyo caso se aplicará 

lo dispuesto en la fracción I de este artículo;   

  

III. Cuando las operaciones, actos o actividades estén gravados y exentos, el comprobante 
fiscal digital por Internet señalará el monto o suma de los gravados y de los exentos y, en caso de 
que los primeros se encuentren gravados a tasas distintas será aplicable lo dispuesto en la fracción 
II de este artículo, y   
  

IV. En el caso en que se deban trasladar dos impuestos, el comprobante fiscal digital por 

Internet indicará el importe que corresponda a cada impuesto por separado y la tasa o cuota 

aplicable.   

  

Artículo 38.- Para los efectos de lo señalado en los artículos 29 y 29-A del Código, en caso de fallecimiento 

del contribuyente, el representante legal de la sucesión, será el único autorizado para seguir emitiendo los 

comprobantes fiscales digitales por Internet que correspondan al autor de la sucesión.   

  

Artículo 39.- Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV del Código, los contribuyentes 

deberán remitir al Servicio de Administración Tributaria o al proveedor de certificación de comprobantes 

fiscales digitales por Internet autorizados por dicho órgano desconcentrado, según sea el caso, el 

comprobante fiscal digital por Internet, a más tardar dentro de las veinticuatro horas siguientes a que haya 

tenido lugar la operación, acto o actividad de la que derivó la obligación de expedirlo.   

  

Artículo 40.- Para los efectos del artículo 29-A, fracción V del Código, los bienes o las mercancías de que 

se trate, deberán describirse detalladamente considerando sus características esenciales como marca, 

modelo, número de serie, especificaciones técnicas o comerciales, entre otras, a fin de distinguirlas de 

otras similares.   

  

Para los efectos del artículo 29-A, fracción V, segundo párrafo, inciso b) del Código, los comprobantes 

fiscales digitales por Internet que amparen donativos deducibles deberán señalar cantidad, valor y 

descripción de los bienes donados o, en su caso, el monto del donativo.   

  

CAPÍTULO VI De las Declaraciones, Solicitudes y Avisos  
  

Artículo 41.- Para los efectos del artículo 31, primer párrafo del Código, las personas obligadas a presentar 

pagos provisionales o definitivos de contribuciones federales a través de medios y formatos electrónicos, 

incluyendo las retenciones y las declaraciones complementarias, extemporáneas y de corrección fiscal, 

las deberán efectuar por cada grupo de obligaciones fiscales, inclusive las retenciones, que tengan la 

misma periodicidad y la misma fecha de vencimiento legal.   

  



Los grupos de obligaciones a que se refiere el párrafo anterior se determinarán por el Servicio de 

Administración Tributaria en las reglas de carácter general que para tal efecto emita  

  


